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PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 02 
ORDENANZA NÚMERO 01 

SERJE 2023-2024 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 19 SERIE 2005-2006 DE TÍTULO 
"ORDENANZA DE LEGISLATURA MUNICIPAL DE AÑASCO, PUERTO RICO PARA 
CREAR LA OFICINA MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN DE DESASTRE Y PROMULGAR UN REGLAMENTO Y PARA 
OTROS FINES". 

PRESENTADO POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA.: 

SECCIÓN 2°A.: 

Conforme a la Ordenanza Núm. 19 Serie 2005-2006 se aprobó el 
Reglamento de la Oficina Municipal para el Manejo de Emergencia y 
Administración de Desastre - Municipal de Añasco. 

El Reglamento en su Artículo VII - Sección 07.4 establece lo siguiente: 
"Los miembros del cuerpo de voluntarios recibieron una retribución 
mínima de $1.00, se le suplirá ropa y equipo, desayuno, almuerzo y comida 
cuando sea necesario; además estarán cubierto por la Ley que crea el Fondo 
del Seguro del Estado". 

Por la naturaleza y condiciones ambientales durante una emergencia o un 
desastre natural los empleados permanentes o transitorios de la Oficina 
Municipal para el Manejo de Emergencia y Administración de Desastres, 
no pueden salir a ingerir alimentos, comprar equipo para ellos y es 
indispensable la utilización de ropa especial. 

Por lo tanto, y a los fines de cumplir con lo antes descrito, es necesario 
enmendar el Reglamento vigente. 

ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AÑASCO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Se enmienda la Sección 07.4 - Retribución, del Reglamento promulgado 
para que la Ordenanza Núm. 19 Serie 2005-2006 lea como sigue: 

"Los miembros del cuerpo de voluntarios recibirán una retribución 
mínima de un ($1.00) dólar. A estos ayudantes y a los empleados 
transitorios y permanentes de esta oficina se les suplirá la ropa y equipo, 
desayuno, almuerzo y comida cuando sea necesario. Los voluntarios 
estarán cubiertos por la ley que crea el Fondo del Seguro del Estado. 
Además, eluso de vehículos oficiales en caso de un evento de emergencia, 
así como la cubierta del seguro choferil ". 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez aprobada por la Legislatura 
Municipal y firmada por el Alcalde. 

NO HAY TRIUNFO SIN LUCHA, Y NO LUCHAMOS SINO CUANDO NOS PONEMOS A HACERLo·· ... HOSTOS 



SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓN 4TA.: 

Se deroga cualquier Ordenanza, Resolución, Orden Ejecutiva o Acuerdo 
que este en parte o en su totalidad en conflicto con las disposiciones de 
esta Ordenanza. 

Copia de esta Ordenanza será enviada a la Oficina del Alcalde, a 
Secretaria Municipal, a la Oficina de Manejo de Emergencia y 
Administración de Desastres, a la Oficina de Gerencia y Presupuesto, a la 
Oficina de Finanzas, a la Oficina de Servicios Legislativos (OSL) de la 
Asamblea Legislativa de Puerto Rico y a cualquier otra agencia o 
dependencia municipal que corresponda. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AÑASCO, 
PUERTO RICO, HOY 21 DE AGOSTO DE 2023. 

~~~~ ::;:::>' 
HON. WiCSONCRESPO V ALENTÍN 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

~ 
SRA. ROSA H. ~z MORENO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE AÑASCO, PUERTO RICO, 
HOY 2. 3 DE AGOSTO DE 2023. 
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CERTIFICACIÓN 

'Td. (787) 826-3100 <l(f. 2013 

:raz {787) 826-8920 

Yo, Rosa H. Pérez Moreno, Secretaria de la Legislatura Municipal de Añasco, Puerto 
Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que el que antecede es el texto original de la ORDENANZA NÚMERO 01, SERIE 
2023-2024, aprobada por la Legislatura Municipal de Añasco, reunida en la PRIMERA 
REUNIÓN de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA el 21 DE AGOSTO DE 2023: · 

PARA. ENMENDAR LA ORDENANZA. NÚM. 19 SERIE 2005-2006 DE TÍTULO 
"ORDENANZA DE LEGISLATURA MUNICIPAL DE AÑASCO, PUERTO RICO PARA 
CREAR LA OFICINA MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN DE DESASTRE Y PROMULGAR UN REGLAMENTO Y PARA 
OTROS FINES". 

CERTIFICO: Además, que dicha ORDENANZA fue aprobada con los votos afirmativos 
de los siguientes Legisladores Municipales: 

l. Hon. Wilson Crespo Valentín 
2. Hon. Jannette Rosado Carrero 
3. Hon. Pablo Rivera Reyes 
4. Hon. Francisco Ruiz Morales 
S. Hon. Waleska Avilés Medína 
6. Hon. William Marias Cortés 
7. Hon. Elie Ornar Ríos So jo 
8. Hon. Wilmarie Villanueva Bonilla 
9. Hon. Raúl R. Morales Santiago 
10. Hon. Steve Guash Montalvo 
11. Hon. Arline A. Paz Sagardia 
12. Hon. Fernando A. Ruiz Vázquez 

Ausente y Excusada: Hon. Myriam Talavera Beltrán 

Vacante: 01 

Esta ORDENANZA fue firmada por el Hon. Kabir B. Solares García, Alcalde el 23 de 
agosto de 2023, en Añasco, Puerto Rico. 

Y para que así conste, sello la presente con el Sello Oficial de la Legislatura Municipal 
del Municipio de Añasco, Puerto Rico, y expido copia certificada a cualquier agencia que sea 
necesario para sus fines y acción pertinente, hoy 24 de agosto de 2023. 
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~ 
SRA. ROSA H;,n;REZ MORENO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

NO HAY TRIUNFO SIN LUCHA, Y NO LUCHAMOS SINO CUANDO NOS PONEMOS A HACERLO" ... HOSTOS 




